
MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO
Carpeta No 610 Año 2006

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCTAL NO 573/ 2()()9 /

La Dirección de Obras Municipales de Temuco certifica que la

construcción, propiedad de BELLA ALONDRA SAN MARTIN ACUÑA RUT No 12.039.327-g

ubicada en BRAMANTE No 1930 Rol de Avalúo No 2911-03 de esta Comuna, acogida a leyes

!

Y SUS MODIFI M0 rNctso DE

o.G.u. Y C. ha sido recepcionada con fecha 08-06-09 teniendo a la vista los antecedentes del

proyecto aprobado con el Permiso de Construccion No 887 de fecha 09-11-06 destinada a

VIV!ENDA.

Se recepcionan 43.92 m2 de construcción

OBSERVACIONES:

o Para 2a etapa quedo pendiente recepcíonar 11,68 m2.

. Se otorga recepción en virtud del Art. 144 de la L.G.U. Y C,

Temuco, 08 DE JUNIO DE 2009.
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